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ADVERTENCIA.

Las leyes obligarán en la Península, islas Baleares y Canarias, a los 20 días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción déla 
Ley en la Gaceta oficial.

(Artículo 1.- del Código civil).

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Y EX LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA, 

GASA DE beneficencia.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por 1 mes.................... 2 pesetas.
Por 3 meses................... 5,50 „
Por 6 Rieses................. 10,.50 „
Por 1 año.................. 20,50 „

Por 1 mes.................
Por 3 meses..............
Por 6 meses..............
Por 1 año.................

2,50 pesetas.
T r

12,50 „
21 n

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas línea.

PARTE OFICIAL
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DEL CONSEJO EB NINÍSTROS.
»WA<WW»^-

SS. MM. el Key y la, Keina Ke- 
g-ente ( q. D. g. > y s,ugust?. Real 
Familia continúan en San Sebas
tián sin novedad en su impor
tante salud.

------------------- ----------------------

JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLIC2I DE LOGROÑO.

Aprobado por el limo. Sr. .Rec
tor de este distrito' universitario el 
itinerario de visita de las escuelas 
públicas de esta provincia en los 
meses de Octubre, Noviembre y 
Eiciembre del actual año económi-' 
co, he dispuesto su inserción en el 
Boletín oficial, er. virtud de lo 
prevenido en el art. 141 del re
glamento general de 20 de Julio 
de 1859, esperando que los seño
res Alcaldes y Juntas locales reci
birán al Sr, Inspector del ramo de 
una manera conveniente, prestán
dole los auxilios que le sean nece
sarios para el buen desempeño de 
su cometido, y poniendo en cono
cimiento de los respectivos Maes
tros la presente circular para que 
tengan preparados los estados y 
registros que determina el regla
mento.

Logroño 19 de Septiembre de 
1889.—El Gobernador Presiden
te, José M. Pérez Caballero,—El 
Secretario, Román Zuazo.

* * *

Itinerario para la risita ordinaria qíie 
debe girar la Inspección del ramo á 
varias escuelas de esta provincia en

los meses de Octubrei Noviembre g 
Diciembre del corriente año econó-
mico.

Turruncún. Herce.
Villarroya. Arnedo.
Muro de Aguas. Quel.
Ambas Aguas. Autol
Navalsaz. Bergasa,
Poyales. Bergasillas.
Villar de Poyales. Tudelilla.
Garranzo. Villar de Arnedo.
Ruedas de Enciso. Pradejón
Enciso. Carbonera.
La Escurquilla. Ruedas de Ocón,
Zarzosa. Santa Lucía de
Munilia. Ocón,
S. Vicente de Mu- Ocón,

nilla. Molinos de Ocón,
Perolasco. El Redal,
Arneditlo, Ausejo,
Santa Eulalia Ba Corera,

jera. Galilea,
Préjano.

** *

Teniendo en cuenta que en la
visita que se gira en la presente 
estación no pueden apreciarse de
bidamente los resultados de la edu
cación y enseñanza, por efecto de 
que los niños olvidan la mayor 
parte de los conocimientos que han 
adquirido, con motivo de la clau
sura de las escuelas desde el 18 de 
Julio al 1.® de Septiembre; habida 
consideración á que en el mes de 
Septiembre están muchos niños 
ocupados en las faenas que ocasio
na la recolección de cereales, y en 
el de Octubre en el de la uva; y 
considerando que las conferencias 
teórico-prácticas dadas por el Ins
pector en una escuela pública ante 
los Maestros son tan importantes 
que casi constituyen una necesidad 
para la buena marcha y dirección 
de las escuelas, exponiendo los 
defectos que se observan en unas 
y otras y trazando prácticamente 
los métodos y procedimientos que 
deben adoptarse para la enseñanza 
de cada una de las materias del 
programa; ya para combatir la ru

tina, ya para dar á la educación y 
enseñanza el carácter racional y 
práctico de que deben ir revestidos; 
se propone á V. S. I. que, en lugar 
de hacer una visita detenida á las 
escuelas en la presente estación, 
se dén conferencias pedagógicas á 
los Maestros que las desempeñan, 
y al efecto podrían establecerse los 
distritos y centros siguientes;

Primer distrito.

Turruncún, Villarroya, Muro de 
Aguas, Ambas Aguas.—Centro, Muro 
de Aguas.

Segundo distrito.

Navalsaz, Poyales, Villar de Poya
les, Gai’ranzo, Ruedas de Enciso, En
ciso, La Escurquilla.— Centro, En
ciso.

Tercer distrito.

Zarzosa, Munilia, San Vicente, Pe- 
rolasco.—Centro, Munilia.

Cuarto distrito.

Arnedillo, Santa Eulalia, Préjano, 
I-Ierce, Arnedo, Quel, Auto!.—Centro, 
Arnedo.

Quinto distrito.

Carbonera, Ruedas de Ocón, Ocon, 
Santa Lucía, Molinos de Ocón.—Cen
tro, Ocon.

Sexto distrito.

Bergasa, Bergasillas, Tudelilla, Vi
llar de Arnedo, Pradejón.— Centro, 
Tudelilla.

Séptimo distrito.

El Redal, Ausejo, Cerera, Galilea. 
—Centro, El Redal.

Logroño 9 de Septiembre de 
1889,—El Gobernador Presiden
te, J. M. Pérez Caballero.—El Se
cretario, Román Zuazo.—Flay un 
sello que dice:—Junta provincial 
de Instrucción pííblica de Logroño. 
— Aprobado. — El Vicerrector, 

Clemente Ibarra.—Hay un sello 
que dice:— Universidad literaria 
de Zaragoza.

----------- ------------------------

Comislóa provinfia!

Sesión de 30 de Marzo de 1889

En la ciudad de Logroño, á treinta 
de Marzo de mil ochocientos ochenta 
y nueve y hora de las doce de la 
mañana, se reunieron, bajo la pre.3Í- 
dencia del Sr. D. Pedro Uzquiano, los

Diputados

Sres. Argáiz
« Arjona
?? Sáenz Santa María.
n Merino

Secretario

Sr. Farias.

Abierta, la sesión y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Se dió cuenta de una instancia 
presentada por P. José Gonzalez He
redia, vecino de San Asensío, en la 
cual manifiesta que, incluido en las 
listas que se expusieron al público en 
la primera quincena de Febrero, de elec
tores para Concejales, ha llegado a su 
noticia extraoficialmente que con pos
terioridad fué excluido, sin habérsele 
notificado el acuerdo; por lo que tan 
luego como se ha asegurado de la 
exactitud del referido acuerdo, reclama 
ante la Comisión presentando los docu
mentos justificativos para demostrar 
que carece de fundamento aquella re
solución:

Vistos el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento en sesión extraordinaria 
de 19 de Febrero último, y el informe 
del Alcalde:

Resultando que el recurrente don 
José González Heredia fue incluido en
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las listas electorales, publicadas con 
arreglo al artículo 22 de la ley vigente 
partí elecciones municipales:

Resultando que los electores D. Ce
sáreo Villaro, D. Juan Ríos y otros 
recurrieron al Ayuntamiento en soli
citud de que al referido González He
redia se le excluyera de las listas, fun
dando su reclamación en que no hacía 
un año que pagaba contribución:

Resultando que el Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria de 19 de Febrero, 
examinó los repartimientos de la con
tribución territorial, y apareciendo 
linicamente en el actual ejercicio Gon
zález Heredia, y no en los anteriores, 
le excluyó de las listas:

Resultando que el Alcable reconoce 

que no se notificó este acuerdo á Gon
zález Heredia, ni se le hizo saber en 
legal forma:

Resultando que el reclamante pre
senta documentos con los cuales justi
fica que viene pagando contribución 
territorial en los años económicos de 
1886-87,1887-88,1888-89 en los pue
blos de Haro y de Villalba:

Considerando que, reconocido el de
recho del reclamante para ser elector, 
é incluido en las listas, no debió pri
vársele de aquól derecho ni excluirle, 
sin audiencia del interesado; y era tam
bién un deber notificarle el acuerdo 
para que en tiempo hábil pudiera ejer
citar los recursos que la ley concede, 
porque de otra manera se elude esta y 

se anulan las garantías que ofrece á los 
electores contra los abusos ó erróneas 
resoluciones de los Ayuntamientos que 
forman las listas, base del censo elec
toral:

Considerando que I). José González 
Heredia justifica completamente que 
viene pagando contribución territorial 
desde hace más de dos años, IígcIio que 
fué negado por los reclamantes Villaro 
y otros, no habiéndose suscitado duda 
respecto á otras causas de capacidad:

Considerando que, aun cuando haya 
finado el plazo que la ley concede para 
reclamar, esto sé entiende cuando hay 
términos hábiles, por haberse hecho en 
debida forma la notificación adminis
trativa del acuerdo; pero no en otro 

caso, porque entonces quedaría á mer
ced de los Ayuntamientos el introducir 
alteraciones profundas en el censo 
electoral, excluyendo de una manera 
subrepticia á los que, por haber visto 
sus nombres en las listas, descansan en 
la confianza de que su derecho ha sido 
reconocido y do que no serán privados 
de él sin oirles previamente en defensa:

Vistos los artículos 40 y 41 apartado 
último de la ley ÍJunicipal vigente; 
so acordó revocar el acuerdo del Ayun
tamiento y declarar que debe sor in
cluido en las listas electorales H. Jo
sé González Heredia, previniendo se 
notifique esta resolución á todos los in
teresados, enterándoles del recurso que 
la ley les concede para alzarse ante la 
Audiencia del distrito.

(Se contúiuard)

üE F»E=5.oIGIde: Eoo-r^oisro

RELACIÓN de los vencimientos que resultan ci favor del Tesoro durante el mes de Octubre por compradores de Bienes Nacionales con ex
presión de lasfneas, sujetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito.

Logroño 19 de Septiembre de 1889.—El Administrador, Aurelio Cabeza.

Número 
del 

pagaré.
NOMBRES RESIDENCIA PROCEDENCIA - CLASE

Plazos 

que 

adeudan

VENCIMIENTO IMPORTE

Día Mes Año Pesetas Cts

6540 Anacleto Jiménez. Berceo. Clero. Rústica. 20 29 Octubre. 1889 9 75
6851 Cesáreo Orue. Calahorra. 77 77 19 4 77 7? 325 25
6852 El mismo. » 77 77 77 77 77 77 173 50
6853 Feliciano Palacios. » 77 77 77 77 77 77 85 05
6854 Julián Antoñanzas. 77 77 77 77 77 77 130 05
6859 Fabián Castillo. Foncea. 77 77 77 7 77 77 12 60
6860 Gregorio Gredilla. 77 77 77 77 77 77 17 15
6861 Policarpo Alguacil. Carbonera. 77 77 77 12 77 77 6 70
6957 Eduardo Atosillo. Grañón. n 77 17 30 77 77 19 50
6958 Pedro Cubillo. Manzanares. 5Î 77 77 77 77 77 17 50
6959 El mismo. 77 77 77 77 77 77 9 10
6976 Julián Odeva. Hcrramélluri. 77 77 16 27 77 » 6 20
6987 El mismo. 7? 77 77 77 77 77 77 25 75
6988 El mismo. 77 « 77 77 77 77 77 11 45
6979 Esteban González. Calahorra. 77 77 77 29 77 77 111 25
7027 Santiago G rija Iba. Ezcaray. 77 77 13 6 77 55 21 55
7028 El mismo. 77 77 77 77 77 77 77 16 10
7029 El mismo. 77 77 77 77 77 77 77 5 95
7031 Segundo Riaño. S. Millán de Yécora. 77 ■ 77 77 31 77 77 20 77

7032 El mismo. 77 7) 77 77 77 77 55 25 75
295 Dionisio Bea. Arnedo. 77 Urbana. 20 6 77 55 25 63
297 Manuel José Cedrón. Pradejón. 77 77 29 77 55 140 77

335 Juan Sobrino. Baños de Rioja. 77 77 77 31 77 77 25 77

7109 Rufino Ortiz. Casalarreina. 77 Rústica. 12 22 77 55 127 5)

7149 Juan Sierra. Cirueña. 77 77 9 15 77 77 320 n
7150 Petra García. Calahorra. 77 77 8 2 77 77 51 15

7151 La misma. 77 77 . 77 8 2 77 77 131 55

1236 Agustín Alonso. Sorzano. Propios. 77 7 20 77 77 27 77

7153 Patricio González. Loza. Clero. 77 5 17 77 77 55 50
7154 Juan Arregui. Canillas. 77 77 77 20 77 77 45 55

350 Quirico Ruiz. Ollauri. 77 Urbana. 4 15 77 7? 105 50
1236 Pedro Rodríguez. Entrena. Propios. 77 77 1 77 55 50 15

85 Julián Yerro. Briones. Beneficencia. Rústica. 3 20 77 77 105 55

86 El mismo. 77 77 77 77 7? 77 77 100 55

87 El mismo. 77 77 77 77 77 77 77 90 77

88 El mismo. n 77 7? 77 77 77 55 45 55

92 Juan Bautista González. 77 77 77 77 25 77 77 80 30
94 El mismo. n 77 77 77 77 77 77 28 60
90 Fermín Pérez. 77 » U rbana. 77 20 77 55 600 77

89 Ecequiel Ruiz. 77 75 77 77 24 77 55 1050 55

91 Tomás Díaz. 77 77 77 77 23 77 u 130 50
93 Juan Bautista González. 7? 77 77 25 77 77 350 77
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ayuntamiento constitucional
1)13 

LOGROÑO

1S89. Mes de Septiembi-e.

2 SEil ANA.

^ota de 1 i j^astos originadjs dn- 
rante la presente semaini en las 
obras de reparación de caminos 
(le esta ciudad, ejecutadas por 
administración bajo la dirección 
del Sr. Arquitecto municipal, 
según cuenta aprobada por el 
Bxemo. Ayuntamiento en sesión 
ordinaria celebrada el día 14 del 
mes actual, que se publica en 
el Boletín oficial en cumpli
miento de lo que prescribe el 
art. 166 de la ley Municipal vi
gente.

Pesetas.

Por 6 jornales á Pedro Martí
nez, à 1‘75 pesetas. 10 50

Por id. á Francisco Sandio, á 
ídem. 10 50

Por id. á Eugenio Rodríguez, 
á id. 10 50

Por id. á Hermenegildo Barre
ras, á id. 8 75

Por id. á Calixto Villarreal, á 
0‘75id. ■ 5 25

Por id. á José M. Izquierdo, á 
ídem. ó 25

Total 50 7 5

Importa esta nota la.cantidad de 
cincuenta pesetas setenta y cinco 
céntimos.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de reparación de la acera 
de la calle del Mercado de esta 
ciudad.

Pesetas.

Por 6 jornales á Cipriano Ruiz, 
á 3‘25 pesetas. 19 50

Por id. á León Redondo, á 1‘75 
ídem. 10 50

Por id. á Bernardo Martínez, á 
ídem. 10 50

Por id. á Bernabé Fernández, á 
ídem. 10 50

Por 75 metros cuadrados de re
labra de losa vieja, á 1 ‘25 id. 93 75

Por 5 metros lineales de relabra 
de cordón, á una id. 5 »

Total 149 75

Importa esta nota la cantidad de 
ciento cuarenta y nueve pesetas se
tenta y cinco céntimos.

Logroño 18 de Septiembre de 
1889.—El Contador, Gregorio Es
paña.—V." B.”, el Alcalde, José 
Rodríguez Paterna.

Secrióíi Jiididal. '
i l

D. Sebastián Arechavala y Fuen
tes, Juez de primera instancia 
de esta villa de Bel orado y su 
partido,

Jingo saber: Que á virtud de 
providencia dictada con es*, a lecha 
en el expediente de exacción de
costas impuestas al penado Bla.- 
Medina Tejada, vecino de Trevia- 
na, en el partido de Haro, referen
te á la causa que se le siguió sobre 
alteración de lindes, se venderán 
en pública subasta en la sala au
diencia de este Juzgado, el día on
ce de Octubre próximo y hora de 
las once de su mañana, los bienes 
embargados y tasados á dicho eje
cutado que á continuación se ex
presan:

Fincas en jurisdicción de Treviana^ 
partido de Haro.

Pesetas

1. “ Una heredad al pago de 
de la Torre, de tres fanegas; 
tasada en cuatrocientas cincuen
ta pesetas. 450

2. *^ Otra en la Corona, de 
tres celemines, en 38

3. *^ Otra en Arricaleras, 
de nueve celemines, en 120 

4. “^ Otra en la Garitana, de 
cuatro celemines, en 100 

5. **^ Otra en Ontecina, de 
catorce celemines, en 150

6. “ Una vina en las Prime
ras, de un obrero y ciento cin
cuenta, cepas, en 130

7. “ Otra en Torredondo, de 
un obrero, en 50

8. *^ Otra en el mismo tér
mino, de ciento cincuenta ce
pas, en 40

9. * Otra en Valdicuende, 
de un obrero, en 25

10. Otra en Arricabras, de 
cinco obreros y medio, en 250

11. La mitad de un sitio en 
el valle, en 250

12. Dos terceras partes de 
una casa en la calle de las He
rrerías, en 1000

13. La tercera parte de un 
corral arruinado, en 5

14. Una viña de dos obre
ros, en el Lomo medio ó cara
sol, en 50

15. Una heredad en la Bar
ga, de nueve celemines, en 100

16. La sexta parte de una 
casa sita en la calle de la Mag
dalena, en 200

17. Una heredad en Bar- 
bujeras, de una fanega, en 100

18. Una viña en Torredon
do, de dos obreros y medio, en 125 

19. Otra en el Portillo, de 
obrero y cuarto, en 60

20. Otra en el mismo tér
mino, de obrero y medio, en 50 

21. Y otra en Vallunque- 
ra de la Sierra, de tres obre
ros, en 150

De las veintiuna fincas se carece 
do títulos, sin que en ningún tiem
po puedan los rematantes exigir 
otros que la venta judicial ni otras 
garantías que las que esta concede, 
siendo de su cuenta los gastos de 
dicha escritura; que todas ellas se 
venden por la cabida que en cada 
una se expresa, sin ulterior recla
mación en este concepto; no se ad
mi tini postura que no cubra las dos 
terceras partes do la tasación, y 
que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consig
nar sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la cantidad que 
sirve de tipo.

Y para su inserción en el Bole
tín OFICIAL de la provincia de Lo
groño se expide la presente.

Dado en Belorado á diecisiete 
de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—Sebastián Are
chavala.—P. S. M., José López.

D. José López Mosquera, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que el día once de 
Octubre próximo y hora de las on
ce de su mañana, ha de tener lu
gar simultáneamente en la sala au
diencia de este Juzgado y el muni
cipal de Baños de río Tobía, la 
venta en pública subasta de los 
bienes embargados á Andrés Cañas 
Jadraque y Félix López Lacalle, 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, para con su 
producto pagar las responsabilida
des que les han sido impuestas en 
la causa que se les ha seguido por 
hurto de leñas, y los bienes y can
tidad porque salen á subasta se 
expresan á continuación:

Bienes embargados á Andrés Cañas.— 
Población de Baños de río Tobía.

Calle ó barrio de S. Juan.
—Media casa, lindante: de
recha, Matías Navaridas; iz
quierda, Pedro Loza; trase
ra, Simón Sobrón, y por el 
frente, la calle; tasada en 
seiscientas pesetas y sale á 
subasta en cuatrocientas cin
cuenta. 450 ”

Una silla de anea, en me
diano uso, tasada en una pe
seta y sale á subasta por se
tenta y cinco céntimos. « 75

Bienes embargados á Féhx Lójjez.— 
Jnrisdicción de Baños de río Tobía.

Valdelobos.—Una heredad 
tierra blanca, de cabida una 
fane^ra V seis celemines; linda 
por N., Jerónimo López; S., 
Nicolás Frías; P., el monte, 
y O., un ribazo; tasada en 
ciento veinticinco pesetas y 
salo á subasta por noventa y 
tres pesetas y setenta y cinco 
céntimos. 93 ¿o

Valdesabril.—Otra, de una 
fanega; linda N., Clemente 
Martínez; S., Cayetana Mu
rillo; O., Laureano Cañas, y 
P., Nicolás Frías; tasada en 
setenta y cinco pesetas y salo 
á subasta por cincuenta y sois 
pesetas veinticinco céntimos. 56 25

Valdesabril.—Otra, de una 
fanega; linda N., llecos; S., 
Andrés López; P., Ramón 
Salazar, y O., Rupirto Sa
maniego; tasada en setenta y 
cinco pesetas y sale á subasta 
en cincuenta y seis pesetas y 
veinticinco céntimos. 56 25

Vallebobadilla.—Una vi
ña de cinco obradas; linda 
N., Marcos López; P., Do
mingo Alonso; O., Eustaquio 
Alvarez; S., Francisco Sáez; 
tasada en doscientas pesetas 
y sale á subasta por ciento 
cincuenta. 150 »

Alechar.—Heredad rega
dío, de tres celemines; linda 
N., Luisa Lacalle; S., here
deros de José Murillo; O., 
Podro Espiga, y P., camino; 
tasada en setenta y cinco pe
setas y sale á subasta por 
cincuenta y seis pesetas vein
ticinco céntimos. 56 25

Prevenciones.

I.'" Que no se han presentado 
por los ejecutados los títulos de 
pertenencia de las fincas, y que los 
autos se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del actuario.

2 ? Que para tomar parte en 
la subasta se ha de consignar an
tes el cinco por ciento del valor de 
la retasación, y hallarse provistos 
de la cédula personal.

3 .“’ Que lio se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras 
partes de la retasación.

Dado en Nájera á veinte de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta 
y nueve.—José López Mosquera. 
—P. M. de su S.“, José Merino.

Don Ignacio Alonso Martínez, Doc
tor en Filosofía y Letras, Abo
gado de los Tribunales y Juez 
municipal de esta ciudad en fun
ciones de primera instancia por 
ausencia del propietario en uso 
de licencia.
Por el presente hago saber: Que 

en el expediente incoado en este 
Tribunal por D. Joaquín Camilleri 
y Climent, Registrador interino 
de la propiedad que fué de este 
partido, para la devolución de la 
fianza que prestó al desempeño del 
cargo, he acordado llegue mi pre
tensión á conocimiento del público 
por medio de este edicto á los efec
tos del art. 277, párrafo tercero del 
reglamento general para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria, á fin de
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que si alguno tuviere alguna ac
ción Gue deducir lo verifioue en el 
período que dicho artículo deter
mina.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada á dieciocho de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y nue
ve.—Ignacio Alonso.—Por man
dado de su señoría, El Secretario 
de gobierno, Licenciado, Ramón 
Santa María.

El Sr. D. Julián Ordóñez y 
Prado, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, en pro
videncia de este día dictada en ex
pediente de ejecución de sentencia 
de causa por robo, manda se citen 
á los que fueron vecinos de la mis
ma Antonio Falces y Delgado y á 
Antonio Castañé y Batuch, que 
luego se trasladaron á Madrid, ca
lle Bravo Murillo, número seis, y á 
San Asensio, en la provincia de 
Logroño, respectivamente, para 
que comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía del refrendario para 
hacerles entrega de ios formones y 
demás efectos que les fueron ocu
pados, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho.

Tudela dieciseis de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y nue
ve. — El Escribano, José Sanz 
Palacín.

------------- —------------

ANUOS OFICIALES

Por renuncia y traslado á otro punto 
del que la venía desempeñando, se ha
lla vacante la plaza de Médico Ciruja
no titular de esta villa, con la dotación 
anual de setecientas pesetas pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, pudiendo además el agra
ciado concertarse libremente con un 
buen número de vecinos; pero sin que 
para esto último tenga ninguna inter
vención el Ayuntamiento.

En su consecuencia, los que deseen 
optar á la plaza antes indicada, pre
sentarán ó dirijirán sus solicitudes á 
esta Alcaldía en el preciso é improrro
gable término de ocho días, contados 
desde el de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial; debiendo acom
pañar á los pedimentos los siguientes 
documentos: 1 ? Títulos que acrediten 
ser por lo menos licenciados en Medici
na y Cirujía, ó copias autorizadas de 
los mismos. 2.° Certificación que acre
dite haber ejercido mencionada profe
sión por lo menos cuatro años. Y-3.° 
Atestado de buena conducta.

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de asociados en sesión ex
traordinaria celebrada en el día de la 
fecha, se hace público por medio del 
presente á los fines indicados.

Ausejo 20 de Septiembre de 1889.— 
El Alcalde Presidente, León Francés.

Por tener que ausentarse de esta pro
vincia á causas de desgracias de fami
lia, el titular en medicina y cirujía de 
esta villa, que por espacio de catorce 
años ha desempeñado esta plaza, se ha
lla vacante la misma habiendo acorda
do el Ayuntamiento abrir el correspon
diente concurso para que los señores 
Doctores ó Licenciados en dicha profe
sión que lo deseen, puedan solicitarlo 
por el término de 20 días.

El agraciado disfrutará la dotación 
anual de 300 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres ven
cidos, por la asistencia de una á tres 
familias pobres, además de las obliga
ciones que las leyes les encomiendan; 
pudiendo contratar, además, con el res
to del vecindario que lo constituyen 
250 familias próximamente.

Las solicitudes se dirigirán ai Alcal
de Presidente del Ayuntamiento y de
berán venir acompañadas de los títulos 
profesionales de cada aspirante, sin cu
yos requisitos no será admitida nin
guna.

Villamediana 20 de Septiembre de 
1889.—El Alcalde, Agustín García.

El Ayuntamiento quepresido acordó, 
en sesión celebrada el día de ayer, de
signar como único colegio electoral de 
este distrito municipal la sala consis
torial del mismo, donde tendrán lugrar 
las elecciones para la renovación de 
Concejales el día 1de Diciembre pró
ximo.

Y que en cumplimiento á lo ordenado 
en Real orden de 2 de Mayo último y 
art. 38 de la ley Municipal, se anuncia 
al público para general conocimiento.

Pradejón 15 de Septiembre de 1889. 
—El Alcalde, Eulogio Fernández. 

----------------------------

Anuncias parlieolsres.

El que quisiere tomar en arrien
do las yerbas que en término de 
la Rad, jurisdicción de Ocón, posee 
D. Inocente Fernández, puede tra
tar en Galilea con D.^Toribio Mu
ro; advirtiendo que el arriendo pue
de hacerse con ganado cabrío ó sin 
él, y sembrar á cada hoja veinte 
fanegas. Las tierras se encuentran 
ya barbechadas.

El molino harinero titulado de 
la Estrella, sito en la canal del 
Ebro, debajo de la estación del fe
rrocarril de San Asensio, está de 
venta; el que quiera comprarlo 
puede dirigirse á su dueño, D. Ma
nuel Argote, que reside en el mis
mo.

Defunciones registradas en dicho Juzgado durante la 2.*" decena del 
mes de Septiembre de 1889, clasificadas por sexo y estado civil délos 

fallecidos.

Logroño 21 de Septiembre de 1889.—El Juez municipal, Juan Manuel Farias.

Estadói! íneícoi'óíéfflca de! Siístiíüte de Lespoíio.

Observaciones hechas el día 23 de Sejjtiembre de 1889.

¿ I Longitud de la columna barométrica . 
tí Temperatura de la misma  

irj , Termómetro de máxima al sol.......... . 
di ” ” á la sombra

y ” mínima al aire....... .
\ ” w al reflector.

73 j ” ordinario seco...............
I _ ” húmedo....... .

« I Kilómetros recorridos por el viento... 
I Dirección del mismo........................  
' Estado del cielo..................

rg í Termómetro seco__  
l ” húmedo
’ Dirección del viento., 

fQ j Estado del cielo..........
/ Agua caida..............
! í> evaporada......

IMPRENTA PROVINCIAL.

728,5 
19,0
38,4
30,4
12,4
13,4
12,6
14,6 

331,70 
NO. calma. 
Cubierto.

21,2 
14,0 

N. brisa. 
Nuboso.

3,0
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